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PARTE O flCIA L.

SECCION DE LA OACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E l G obernador de la provincia 
de O viedo al Exem o. S r. M inistro 
de la G obernación:

»Gijon 29  de A gosto.
A yer en la Cueva del san tua

rio de Covadonga, después de ha
ber oido misa SS. MM., tuvo lu
gar la Conlinnacion de SS . AA. el 
P ríncipe de A sturias y la Infanta 
Doña María Isabel. El Obispo de 
esta diócesis y la D uquesa de Alba 
han ten ido  el alto honor de ser 
sus padrinos.

S . M. ha querido tam bién que 
se añada á los nom bres del P rín 
cipe de Asli'u'ias el de Pelayo. D es
pués de esta  cerem onia se verificó 
la procesión y una solem ne misa 
pontifical en el cam po SS. MM. sa
lieron de allí ó las dos y m edia de 
la tarde en m edio de las aclam a
ciones m ás en tusiastas, y llegaron 
á esta población á las once y m e
dia de la noche sin la m en o r no
vedad en su  im portan te salud.»

M W K  > t  U u jn w a  »

le

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm, 8.=Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, 
con fecha 11 del actual, al Inspec
tor general de Carabineros lo que 
sigue:

»He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio que el antecesor de V. E. 
elevó á este Ministerio con fecha 28 
de Abril último, solicitando autoriza
ción, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Febrero de 
^852, para variar las notas de con
cepto del Capitán graduado de infan-

leria D. Juan Serrano y Vidal, Te
niente del cuerpo de su cargo, coa 
destino á la Comandancia de Nuyurra.

Enterada S. M., y coníormáudose 
con lo informado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acor
dada de 15 de Julio próximo pasa
do, se ha dignado resolver se diga 
á V. E., que hallándose eii sus atri
buciones hacer la variación propues
ta por su antecesor en los términos 
que indica, no h 'y necesidad de Real 
aprobación para ello; y con el fin de 
evitar que en lo sucesivo ocurran.cout 
sullas de igual naturaleza, se ha ser
vido declarar al propio tiempo, que 
las notas de concepto de los Jefes 
y Oficiales del ejército no pueden te
ner el carácter de permanencia que 
llevan en sí las que se ponen en el 
apartado correspondiente de las hojas 
de servicio por consecuencia de pro
cedimientos judiciales, sumarios ó pro
videncias guber ulivas, que son las 
únicas á que se refiere la Real or
den citada de 17 de Febrero de 1852, 
debiendo renovarse lodos los años las 
de concepto, así como las hojas de 
servicio de los mismos, según está 
mandado en el art. 11 del Real de
creto de 2 de Agosto de 1855; y las 
Juntas de Jefes, el Coronel, ó el Ins
pector ó Director á quien toque res
pectivamente hacerlo, así pueden con
firmar las anteriores, como variarlas 
en favor ó en contra de los intere
sados, según á su juicio y rectitud 
lo merezcan por la conducta que 
hayan observado y lo que resulte de 
los hojas de hechos.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cur- 
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 
1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesca.=Señor...

Núm. '06̂ — Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, 
con fecha 15 del actual, ai Capitán ge
neral de Aragón lo siguiente:

En vista de lo consultado por el an
tecesor de V. E. con motivo de las du
das que le ocurrieron sobre la inteli
gencia de las Reales órdenes de 5 do 
Junio de 1856 y 24 de Marzo de 1857, 
referentes á ios sobreseimientos de las

sumarias instruidas contra Jefes ú Ofi
ciales del Ejército, tanto cuando se 
procede contra ellos solamente, como 
cuando están complicados en las mis
mas actuaciones individuos de la clase 
de tropa; la Reina (Q. D. G-), confor
mándose con el diclámcn del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido resolver, que cuando en las 
sumarias instruidas contra Jefes ú Ofi
ciales del Ejército, aunque en tilas es
tén complicados individuos de tropa, se 
opine por él sobreseimiento é inmedia
ta libertad de lodos ó alguno de los 
sumariados (de cualquier clase que 
sean', puede esta llevarse á efecto des
de luego, según se declaró en la Real 
orden de 5 de Junio de 1856, pues 
siempre queda tiempo de que, si des
pués se les impone algún castigo, le 
sufran, y que cuando se les considere 
merecedores de una coircccion per
sonal se puede también alzar el arres
to, pero con la calidad de sin perjuicio 
de lo que resuelva S. M. con presen
cia de los procedimientos cuando sean 
consultados por el referido Tribunal 
Supremo de Guerra y .Marina.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1858. 
El Oficial primero, Juan de Lesea =  
Señor....

Número 44.—Circular.

Exemo Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Gijon, con fecha 19 
del actual, á los Directores generales 
de Infantería, Caballería y Artillería 
lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), tomando en 
consideración la necesidad do reempla
zar las bajas últimamente ocurridas 
por razón de licénciamiento y demás 
causas ordinarias en el Ejército de la 
Isla de Cuba, ha tenido á bien resolver 
que, sin perjuicio de que continúe pro
moviéndose la recluta por los depósi
tos de bandera y embarque para Ul
tramar en los términos establecidos, 
y se explore nuevamente con el mis
mo fin por las dependencias de las Ca
pitanías generales la voluntad de los 
quintos del último sorteo que se en
cuentran en sus casas, se proceda á 
una saca de dos hombres por compa
ñía en los cuerpos de infantería de la 
Península, 200 en el arma de caballe

ría y otros 200 en la de arlilleria^ con 
destino á la mencionada Isla de Cuba, 
bajo las reglas siguientes:

1. * Ha de tomarse por base del ahs- 
lainienlo el enganche voluntario.

2. " Explorada que sea al efecto la 
voluntad individual en todos los cuer
pos, so alistará á los que soliciten ser
vir en aquel Ejército, concediéndoles 
la rebaja de dos años, siempre que he
cha esta rebaja le resten cuando me
nos por servir cuatro años, cuyo plazo 
es el menor con que pueden ser admi
tidos.

5.* A los individuos que eslen re
cargados en el servicio se Ies concede
rá la rebaja del tiempo que se les hu
biese imjíuesto de aumento en su em
peño primitivo, con tal que no exceda 
de dos años, y que después de ella les 
queden por extinguir los mismos cua
tro á que se contrae la regla anterior. 
A ios recargados con más de dos años 
solo se les rebajará este número.
4.“ Si no se presantan voluntarios en 

número suficiente, ha de precederse a 
llenar el vacío que resulte entre los 
soldados, tambores y cornetos que tu 
viesen que servir todavía cuatro o mas 
años. Los sorteados no tendrán dere
cho á rebaja de tiempo.

5. ® Se admitirá entre los volunta
rios, con opcion al ascenso inmediato, 
si reúnen al efecto las circunstancias 
necesarias, dos cabos segundos y uno 
primero por cada 50 hombres; y con 
igual ventaja se admitirá también a 
ocho sargentos segundos en inlanleria, 
uno en caballería y otro en artillería 
de los de más sobresalientes cualidades 
entre los que aspiren al pase con el 
empleo de sargentos primeros.

6. ‘ Tendrá V, E. el más escrupulo
so cuidado de que no se comprenda en 
el número de los alistados individuo al
guno que, ademas de sus buenas 
condiciones morales y militares, no 
disfrute de una salud habilunlmento 
robusta.

7. * Todas las operaciones consi
guientes á dicho alistamiento han de 
quedar precisamente terminadas para 
el día 15 del próximo mes de Se
tiembre.

8. * Los eonlingcnles de cada cuer
po tendrán entrada y se hallarán in
corporados del 1". al 10 de Octubre 
siguiente en el depósito de bandera y 
embarque para Ultramar establecido 
en Cádiz.

9.‘ Los alistado^'-llevarán única
mente las prendas ifir-su propiedad, 
proveyéndoseles en dicho depósito do
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enibarí]uá ;dd’.lk  que les falten para 
completar el número de las que cor- 
re'spondén al vestiiario' señalado' para' 
los reclutas.

10. Tan pronto como el alista
miento se halle lorminado, remitirá 
V, E. un estado numérico de toda 
la fuerza, con expresión de las cla
ses y cuerpos de su procedencia, es
pecificando al propio tiempo el nú
mero dof soi'teados y el í^ 'Io s  
voluntarios.»

De Real orden, pomirhicada por- 
diclio Sr. Ministro, lo traslado á V.‘ B. 
para su conocimiento yt'demas efec
tos. Dios góiarde- á Y, ?E. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 1858. 
El Oficial prim.ero, Juan de Lesea.— 
Señor...

Niim. 'i\ .—Circular.

Exemo. Sr.: Do Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la 
tiuerra, remito á V. E,, para los efec
tos ednsignientes, nn ejemplar do los 
Eslalnlos fundamoriCales: del Cemen- 
terio Patriarcal, aprobados por Rea- 
lespánienes de '3̂  de'Agesta-del año- 
último y 11 do Mayo próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid'18 de Agósfo • do' 1858.—El 
Oficial primíú'O,'Joan de Lesca.=Sr..i

■ ‘'ESTATPTOS- FUNDAMENTALES'

del Oemehterio Patriarcal, formados 
pór‘‘ él Sr. Juez/de la Heal Capilla, 
Amlilor y Teniente Vicario- yeneral 
castrense, aprobados por el Cxcmo: Se
ñor Patriarca de las hdias, y que han 
obíenid&el regiuin exequátur de S. M. 
la- Reina fQ. D. G.J ú aonsulta del 

■ •' ■ - Consejo Real.

'i  ‘V ' ' Aúdivi Tocem dé calis
dicentem raihi: Scíubb: 
uBeáti mortui, qni in 
Domino moriimlur.»

(Apocalipsis 14, 13.)

Las sagradas Escrituras nos ense- 
ñasn que es obra de misericordia dar 
sepultura á los muertos. La Congre
gación del Santísimo Cristo de la Obe
diencia y la Hermandad Real de Pa
lacio, llevando sn celo y su piedad- 
más allá de su instituto, proyectaron 
la 'creación de un cementerio en don
de pudierim tenerla los individuos de 
su seno, á fin de qnc. los que ha
bían .vivido en este mundo unidos 
por los Santos vínculos de la fe, la- 
caridad y la esperanza, morasen jun
tos también en la mansión del des- 
oiínso. rtirnnde y noble pensamiento, 
como lodos ios que engúndra nues
tra amada, dulce y Santa religión..! 
jGrnnde y glorioso proyecto que la 
Divina Providencia ha coronado con 
éxito más pronto y mas completo del 
qnc puilieron prometerse sus ¡uilores..!

Como ambas corporaciones funda
doras pertenecían en lo cGlesiáslico 
á la jurisdicción patriarcal, quisieron 
desde luego que su (‘cmentcrio per
teneciese también á ella; y al desar 
roMar su pcnsrimienlo. tropezaron por 
una parte con los obstáculos canó
nicos que se oponian á que asi fue 
so, si bien por otra encontraron me
dios indirectos de. conseguir su ria*- 
lurai, legítimo y recomeiidnble deseo.

Fundemos im Cementerio Patriar
cal, dijermu un cementerio desLiim- 
do' á recibir b)s muertos que cuan
do ' eran vivos miiitjibini bajo la di
rección del Principe de la iglesia^ 
que en España lleva el título gJorio- 
.so de Patriarca de las Indias^ Y  de 
esto modo, siüudo nosotros 'súbditos 
suyos en lo espiritual - como miembros 
Y-t'YOs de estas Gongrcgacionqs que es

tán fundada-á' y'‘'GsíablecMhsÍ!QB‘ :igld< 
sia^ de su jurisdicción, podremos ob- 
TerTcr cl fin piadoso que nos propo
nemos.

Así, en efecto, se realizó por los 
tramites y medios que se hallan con
signados en sus primeaos reglamentos 
y memorias; perocy^aquella Autoridad 
eclesiástica, qué .como tal tenia que 
obrar con el deténimiento y madurez 
■̂ <V'.̂ e‘*-:̂ on propias, imitó su inter
vención -en asunto á lo indis
pensablemente necesario para no obs
truir la marcha’ de esta buena obra.

Hoy, pues, que el Cementerio esta 
-■ya planteado; hoy, que el Supremo 
Tribunal de la Rola tiene declarada 
la posesión en %b ejercicio de su ju 
risdicción al Excelentísimo Sr. Patriar
ca de las Indias, justo es y con
veniente que el influjo de autoridad 
alcance.á donde de derecho corres
ponda para regularizar, establecer y 
dirigir esta piadora fundación al fm 
y objeto de nueslrá’S'ánla Aladre Igle
sia, que fué sin duda el mismo que 
sus piadosos fundadores se propu
sieron.

El. Sr. Dr. D., Marcos Aniajjo Gon-. 
zalez, de su calidad de Juez do la 
Real Capilla y Teniente VicnHcf’̂ ^ ’ 
neral castrense, después de haberse 
sostenido el recurso de competencia 
de jurisdicción sobre el Lemenlerio 
Patriarcal con el ísr. Vicario ordi
nario de esta villa y su partido, y 
declarándose por el Supremo Tribu
nal de  ̂ la Rota'la posesión de hecho 
en  ̂ favor deP Excmo¿ Sr. Patriarca 
de las Indias, emprendió la reforma 
de esta fundación, Ja cual se reseiir 
tía de los efectos que eran consi
guientes á- la falta ya; indicada de la 
conveniente y saludable intervención 
de la Autoridad eclesiástica, y habien
do obtenido del Sr. Pro Capellán mayor 
de S.. M-. y Vicario general castren- 
SO' una especial y amplia comisión sin 
menoscabo de las facultades ordina
rias que le corresponden para visi
tar, corregir y enmendar, por las 
vias y lérminos canónicos-legales, cuan
to fuese necesario hasta dejar bien 
cimentada, organizada y administra
da la fundación y dirección de osle 
eemenlerio, íornió y propuso á la apro
bación superior los EstíiLulos funda^ 
mentales precedidos de la siguiente 
exposición. . . • , -

,.piTribunal de la.Real Capilla y del 
Vicariato general castrense.—Excclen- 
tisimo 'S r.: En 25 de Enero del año 
próximo pasado de 1850, el AI. I. Sr. 
Delegado de V. E. se sirvió conferirme 
espooial y amplia comisión, sin mor 
nosGaíl)0 de las lácuUíúlcs ordinarias 
quci me corresponden, para visitar,- 
corregir y enmendar, por las vias y 
términos canónico-legales, cuanto íiie- 
re necesario hasta dejar bien cimen
tada, organizada, y administrada la 
fundación y dirección del Cemente
rio Patriarcal.

Un año entero, Exemo. S r.,’ ha 
trascurrido sin que haya dejado de 
aprovechar los inlérvalos que mis asi
duas ocupaciones me han permitido 
para lomar conocimiento exacto de la 
historia de esto establecimiento desde 
sn origen hasta el -día, ya examinan
do los diferentes reglamentos que lo- 
han regido y rigen; ya consultando á 
los párrocos y personas que debían oír
se sobre tal asunto; ya, en fin, estu
diándolo bajo todos sus aspectos con 
la caima, rectitud y examen que son 
indispensables para el acierto; y hoy 
cumi>ío con el penoso deber de decir 
á -V. Ei, que su erección, si bien hon
ra las' intenciones de los' individuos 
que la proyectaron, es una peripecia 
indefinible, que no puede concebirse 
sino en una época como la que’atra
vesamos, en que los principios más 
fundamentales y tutelares se hallan in
vertidos y arrollados; que su historia,

2  -
aí;t¿en.cf)mprd9kftrpWttnodado y re
comendable celo de las almas cristia
nas que la' desenvorv1éróú,-és untT'da- 
dena de agresiones audaces sostenidas 
por rá confusión en que se encuentra 
el-ejercicio de ^ s  legítimas potestades 
de la tierra; qoe^n existencia, en fin, 
es una existencia R íñ a la  é insosteni
ble, que viene co'feervándose en me
dio de convulsiones y sacudimientos 
que habrían cau sad o m u ecIo * -á  mo 
ser por el influjo prodigioso déda fé ca
tólica, que lo engendró, concibió, y de
sarrolló. Sí, Exemo. Sr., el Cemente
rio Patriarcal os un engendro de. esa; 
fé que no concibe sino empresás-gran- 
des, útiles y santas, 'pero que no ha
biendo presidido er^-su desarrollo la 
autoridad de la Iglesia, única deposi
taría del tesoro ble sus prodigios, la 
Autoridad á quien ^esucristo díó la 
misión (le atender á sbtigroy, y regir y 
gobernar la Iglesia de-Dios, que adqui
rió con sn preciosa tin g re , se desen
volvió torcida y laboriosamente; y á no 
haber sido porque en las. aflicciones y 
angustias de su corla vida imploró el 
patrocinio de su legítimo y natural 
Pastor, y a no haber sido por la .esfor-, 
zada y ardiente protección que en él

"srr *se ’ les conservarr: 'enterramiento,
hijos de la Iglesia en su amorosa y tier
na Aladre, el Cementerio Patriarcal no 
existiría-con este connotado,- qiíC es el 
que lórafa sfi verdadera gloria y 'Os '̂ 
plendor. '• . :í.,' ;

Así lo llene reconocido -la: asocia
ción formada para su consírubCion, oo- 
mo V. E. puede ver en la ddjiinta 
pía del preámbule-’ del' quiiilo reglas- 
mentó que quería darse a sí'misma; 
después de haber ensayadoicon-rrfai éxi
to los; cuatro precedentes. Aluy largo 
y casi imposible'seria, Exemo. Señor, 
dar euonía minuciosa a V. E. de todas 
las razones, motivos y consideraciones 
que 'exigen- hacer la reforma iradical 
que séeontlehé en lOs Estatutos que 
he formado; poro por una parte la ilus
tración de Vi E.'.los- comprenderá á 
sn simple Lectura con más-lucidez -que. 
yo mismo, y por otra me estimo rele
vado de tan ímproba tarea por el solo 
hecho de haber merecido del antece
sor,de-V. E. amplia y especial comi
sión, para estudiar y ejecutar la refor
ma, ateniéndome ó las prescripciones 
del derecho canónico y costumbres del 
Arzobispado, de que he procurado no 
separarme. ■ •

■ Pero-por mucho que descanse en 
esta honrosa confianza, no puedo me
nos de esclarecer dos puntos cardina
les para acallar- (’uniquiep escrúpulo 
que-pudiera suscitar. Es el primero de 
cambio completo y absoluto que so ha
ce en la-categoría del Cemdnlerio. An
tes quiso hacerse un Cementerio par
ticular á semejanza de los de las Sa
cramentales: ahora: se' constituye un 
Cementerio- general. .

Pero no puede hacerse ni soste
nerse de otro modo. Las personas par
ticulares que se asociaron con aquel 
objeto, ni tenían ni tienen ■ competen
cia ni representación de ningún géne
ro que los hiciera ni los haga hábiles 
al efecto. Formar una asociación par
ticular para fundar un Cementerio-que 
se titula Patriarcal, es decir, para re
cibir los cadáveres de los que fueron 
súbditos de la jurisdicción que V. E. 
ejerce dignamente, es una anomalía, 
es un contrasentido insostenible. El 
pensamiento fué feliz, laudabilísimo, y 
áiin puede añadirse que fué santo; pe
ro al desarrollarlo se ha incurrido en 
aberraciones y en nulidades qué afec
tan-á su misírtn existencia, y que.aca-^ 
barian cotí ella antes de poco si no' se 
subsanáran. Téiíer ábierta u n a '‘sus
cripción perp.ctua para que en ella lo
men parle todos lo's’ iñdmduo'si qué 
quieran, s'éah ó nb siibditós. de, la ju 
risdicción' Patriarcal,- és" lih absni‘d¿ 
lógico, moral; canónico y legal; “és un

monopolio do<c4á ImUmpáiirii^iccion 
que V. E. no puede consentir. La yq. 
rórm'JT'IJbMo tanto, es indispensable 
para salvar el pensamiento de sus au
tores y su misma obra.

Es el segundo punto el despoj) qug 
parece ejecutarse, apoderándose la Vi
sita eclesiástica de la dirección, gobier- 
no y administración del Cementerio. 
Pero en primer lugar esta es una con- 
sequ^cia iii^esacía j (iei CjUnlúo su
categoría, y jen fe ^ n d o  q ln ^ é '^ d a  
SB dtíspQjA'áj la Atecincion un
qereclio qué d e te n ta d  $á|una 
coÉfeeqpencia f necésaria; p(§‘q ú e ^ e -  
bieodcfcsef esik.éstébiécirnlciítejáÉÍe- 
menlerio de las secciones de la parro
quia del Real Palacio y de todas las 
parroquias castrenses de Madrid, nadie 
puede tener la pretensión de abarcar 
la inteligencia con ellas; nadie la auto
ridad necesaria para resolver las du
das y cuestiones que ocurran; nádie, 
en fin, la facultad de establecer las re
glas y utilizar los derechos en prove
cho (Ie_ la Ighjsia,^ sino la visita ecle
siástica competente.

' De nada se despoja á los. indivi
duos de la • Asociación, lodos Ios-de
rechos qnc adquirieron al inscribir-

asistencia, sufragios y aun he ido mas 
allá, Exemo. Sr.; en señal perpótua 
del mérilá .que conlragercn alguno 
de sus individubs;’dejo'á<la'Congre
gación del Santísimo Cristo de la Obe
diencia y la Hermandad Real de Pa
lacio . c l.ra im en  y gobiet’aa.de...tqdo 
lo •reláClvO'''áP la' eóndtfc(3ÍI:w,''ac()mpa- 
ñarniento y asistencia de los cadáveres.

No pierden nada, pues sino la au
toridad que eslón ejéréiendcr' dé‘ he
cho, pero que nunca debieron te
ner ni tuvierori de ,derecho para go
bernar y administrar él ¿ementerio; 
por que si bien el/i-églaraento apro
bado por cl Exorno-,gr,. Patriarca Po
sadas estableció, en; su art, 8. ^ que 
la Asociación debpría nombrar una 
jiintá ó comisíoñ' directiva, qué en- 
tendjpse en todo lo correspondiente 
ai cementerio, fué cuando'Sc trata
ba de principiar á. construirlo,, y-la 
palabra explica demasiailo'que
el cxpírilu de semejante-medida no 
fue ni. puéde ser despojar‘á sus sub
delegados de: la autoridad y jurisdlc- 
Qion que,tienen sobre las cosas es
pirituales y anejas á 1(3 espiritual en 
el terrilorq .que les,está.j confiado, ni 
m'énos abdicar ía misiqñ divina que 
á S. E. y á , ‘sus sucesores les cor
respondía y corresponde'como Prela
dos de la Real. Capilla y del ejérci
to de mar y .tierrg en los dominios 
de España-. ,

Ademas'de que las innovaciones 
gratuitas ■ y. las gravísimas irasliml' 
laciones qtre dicha- j'uñfa:'ó coniision 
ha hecho. c;3 ol citado reglamento, 
el númer(^. ejojeslvo;. de Andivid.uos de 
que consíá; ja  diversidad .de .hiejos 
á qüé' .corréspó'nden; Vá' renovación 
anual que de 'ella  debe ' hacersé, y 
otras tales circunstancias que en es
ta Asociación concurren, la colocan 
fuera de las condiciones económico- 
legales, y hacen imposible su con
tinuación y subsistencia.

Por estas y otras infinitas consi
deraciones, he creído formar los ad
juntos Estatutos fundamentales, bajo 
los cuales entiendo podrá, no solo 
subsistir, sino engrandecerse el Ce
menterio Patriarcal, viviendo y pros- 
pérandó bajó la tutela, dirección y 
gobierno de la Visita eclesiástica 
competente, como , se han crea(lo, 
viven y t^rosperan,' ,jo i cen^enterios 
generales de está C()i’tej,;}iajo 
reccibn, gobierno y administración w 
lá yisitá jé^Iesiástica ordína^ría, á filíO 
e^á'ñ''ábs6Ídtamentejsujeffljj,^ ..

Ruego,' pues' a ,y. E‘.,',. qyc st w  
encuentra dígnos’.de ^̂ ú Pi>rí?í>ó«on, 
sé sirva elevarlos á Í'a suprema de
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S. M., á firi de qiio, recibiendo la 
sanción de ámbas poUsLades. lo mis
mo por lo .perteneciente á la i{eal 
Cásá que por lo rellí’livo á Gdérra 
,y Mafina, pueda constituirse,.y elor 
yars.e al rango ,.á. que, está llamado 
el tieméiderio Patriarcal^ cuyá nece
sidad es admirable'^que. no-se haya 
sentido.,'ánte^ de ahora-

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1857.—Exce
lentísimo Señor.—Ür. Marcos Aniano 
González.=Excmo. Sr. Patriarca de 
las Indias.»

tribunal DELA UEAL CAPILLA V
VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

Estatutos fundamentales del Cemente
rio Patriarcal.

I.

So llama este Cementerio Patriar
cal, porque ha de servir de enterra
miento á todos los súbditos de la juris
dicción que lleva el mismo nombre 
que fallezcan e'n esta villa y corlo, y 
que comprende realmente dos distin
tas: á saber, la jurisdicción de la Real 
Capilla y la jurisdicción castrense. Por 
consiguiente, se dividirá en dos de
partamentos: el primero se denomi
nará Departamento de la Real Capilla, 
y el segimdoy Departamento Castrense. 
Cada uno de estos dos departamentos 
tendrá su capilla peculiar, al jado de la 
cual se destinará un recinto suficien
te para sepultura de los eclesiásticos 
que fallezcan en su respectiva jurisdic
ción, que se denominará Recinto Sa
cerdotal. .

II.

Hallándose la Real Capilla erigida 
en iglesia parroquial por Breve de Su 
Sa.ntidad Benedicto XIV de.27 de Ju
nio de 1753,’'c'óñ todos y cada uno de 
los derechos, privilegios, gracias, pre- 
rogalivas y honores que otras iglesias 
parroquiales, erigidas en tiempo an
tiguo-por doquiera, usan', gozan, pu
dieron y debieron, pueden y podrán 
usar y gozar en lo futuro, de cualquier 
modo que sea, ya por derecho ó por 
el uso y la costumbre, ó por otro títu- 
lo cualquiera; siendo incontestable la 
facultad que en España tiene toda igle
sia parroquial, por derecho y por cos
tumbre, para establecer su cemente-- 
rip en sitio proporcionado, conforme á 
las leyes sanitarias, y con licencia del 
Gobierno do S. M., y habiéndose ob
tenido la correspondiente para edifi
car este, y subsanádose el único de
fecto por que pudiera haber sufrido 
contradicción cuyo defecto consistía 
en haberse construido fuera del terri
torio separado vere nullius que por los 
Breves Pontificios se nsigmó á la Real 
Capilla con la aquiescencia y consentí- 
miento del M. R. Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo; el Cementerio 
Patriarcal en su departamento de lá 
Real Capilla es, y será en lo suce
sivo, una dependencia de la iglesia 
parroquial del Real Palacio, como 
accesorio necesario para el enterra
miento de los feligreses de todas sus 
secciones en esta córte.

lU.

Teniendo SS. MM. los Reyes de 
España la incontestable facultad de 
crear en sus dominios eslablecímien- 
los militares. Y navales, en uso del 
poder supremo; hallándose autoriza
dos por Breves Pontificios para eri
gir parroquias castrenses en todos 
aquellos que estimasen conveniente;

siendo los cementerios, como ya 
queda indicado, sino unas dependen
cias que forman parle integral y aun 
‘Esencial de las parroquias; puesto 
que no puede suponerse la existen-

3
cía de ninguna sin’ cementerio don
de enterrar sus feligreses, y tocan
do, como toca y corresponde, al Vi
cario general de los ejércitos ejercer 
la jurisdicción castrense' y adminis
trar el pasto espiritual en todas aque
llas por sí, ó por medio de ios ecle
siásticos que .Luvíeve á bien nom
brar; el Cementerio Patriarcal en su 
departamento castrense, habiendo si
do construido con licencia, recomen
dación y cooperación de S. M. la 
Reina (Q. D. G.), es y será en lo 
sucesivo una dependencia de todas las 
parroquias castrenses que existan en 
Madrid.

IV.

En lo sucesivo podrán y deberán 
tomar enterramiento en este Cemen
terio únicamente los súbditos de la 
jurisdicción de la Real Capilla y los 
de la castrense, mientras no se ce
lebre la correspondiente concordia con 
lu ordinaria del territorio, en cuyo 
caso habrá de estarse y se estará 
á lo que en ella se estipule.

V.

Respetando, sin embargo, los dere
chos adquiridos, se reconoce y declara 
el que tienen á ser enterrados en él á 
todos los individuos que hoy existen 
inscritos en la Asociación especial for
mada para la construcción de este ce
menterio, en el modo, forma y condi
ciones establecidas en el reglamento 
aprobado por el Excino. Sr. Patriarca 
de las Indias en 29 de Julio do 1848, 
sin perjuicio de satisfacer los derecdos 
de arancel á la Visita eclesiástica com
petente antes de su fallecimiento.

VI.

Los Sres. Tenientes de Cura de las 
secciones parroquiales del Real Pala
cio, y los Sres. Párrocos castrenses, 
cuidarán, bajo la más estrecha, res
ponsabilidad. de que sus respectivos 
feligreses sean enterrados en el Ce
menterio Patriarcal, como el propio y 
privativo de todas sus parroquias. Y 
á fin de que se cumpla el Estatuto 
IV con la debida puntualidad, no. en
tregarán los certificados que han de 
expedir do las defunciones, y de haber 
pertenecido al difunto hasta la hora de 
su muerte á la jurisdicción de la Real 
Capilla ó á la castrense, hasta tanto 
que la parto inleresada. les presente 
la toma de razón en el registro de la 
Visita ecle.siástica competente.

'.Vil.

El súbdito de estas jurisdicciones 
que quisiese enterrarse en otro ce
menterio que el suyo propio, podrá 
hacerlo con licencia de la Autoridad 
eclesiástica, y sin perjuicio de los de
rechos parroquiales, á cuyo pago, siu 
embargo, no estarán obligados aque
llos que se hubieren inscrito antes de 
ahora en cualquiera de las Sacramen
tales establecidas en esta corte.

VIII.

La dirección y gobierno de este 
Cementerio, por su condición do ge
neral, toca y corresponde á la Vi
sita eclesiástica competente; y por lo 
tanto, el Juez de la Real Capilla, 
Teniente Vicario general y Subdele
gado ÁposlólicQ castrense de esta dió
cesis, como Visitador de las parro
quias, dependencias parroquiales, es- 
tableciiíiientos religiosos, y obras pías 
fundadas dentro.de las demarcacio
nes en que ejerce su jurisdicción, 
es la Autoridad eclesiástica á que eh 
lo sucesivo estará inmediatamente 
sujeto, y que lo regirá y gobernará 
conforme á sus reglamentos y á las 
costumbres del Arzobispado.

IX.

El Exemo. Sr. Patriarca de las 
Indias, sin embargo, como Pro-Ca
pellán mayor de S. M. y Vicario ge
neral castrense, es Prelado, Jefe y 
Autoridad superior eclesiástica del Ce
menterio, á que su alta dignidad ha 
dado nombre; y en virtud de las fa
cultades y onímoda jurisdicción que 
le conceden los Breves de los Pon
tífices Romanos, puede visitarlo, en
mendar y corregir en él cuanto es
timare conveniente en el tiempo, mo
do y forma que le pareciere.

X.

Una Junta, compuesta de tres in
dividuos de la Congregación del San
tísimo Cristo de la Obediencia y de la 
Hermandad Real de Palacio, elegida 
por ellas mismas, ordenará y admi
nistrará todo lo relativo á la conduc
ción, acompañamiento y asistencia de 
los cadáveres, en señal perpetua del 
mérito y honra que adquirieron al
gunos miembros de su seno al fun
dar este piadoso establecimiento, con 
sujeción, sin embargo, al reglamen
to y tarifa que les dará el Visitador 
eclesiástico ya citado.

XI.

La tarifa de precios de localidades 
deberá ser precisamente en todos 
tiempos una quinta parte más baja que 
la de los cementerios generales de es
ta corte pertenecientes n la jurisdic
ción ordinaria, lo mismo en las per- 
pétuas que en las temporales; y la Vi
sita eclesiástica, bajo su más estrecha 
responsabilidad, cuidará de que no se 
exijan más derechos ni gabelas que 
las marcadas en las tarifas y arance
les que se formarán bajo este tipo.

XII.

La administración del Cementerio 
rendirá cuenta mensual á la Visita 
eclesiástica, y el sobrante, si le hubie
re, después de cubrir todas las obliga
ciones del servicio, será, invertido en 
la continuación de las, o^fqs qu,(?. hay 
planteadas, y que conviniese liáee’r en 
lo sucesivo, previo el alzamiento de 
los planos por el arquitecto y aproba
ción deí Sr. Visitador.

Madrid 28 de Enero de 1857.=: 
Dr. Márcos Aniano González.

Nos D. Tomás Iglesias y Barcones, 
por la gracia de Dios y de ía Santa Se
de apostólica Patriarca de las Indias, 
Pro-Gapellan y Limosnero mayor de la 
Reina Doña Isabel II, Vicario general 
de los ejércitos de mar y tierra, Gran 
Canciller y caballero gran cruz de la 
Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III y de la americana de Isabel 
la Católica, Vicepresidente de sus su
premas Asambleas, del Consejo de 
S. M. etc. etc.

Habiendo visto y examinado los Es
tatutos fundamentales del Cementerio 
Patriarcal, que por comisión especial 
y amplia autorización de nuestro de
legado durante nuestra ausencia ha 
formado el Juez de la Real Capilla y 
Auditor Teniente Vicario general Sub
delegado apostólico castrense en esto 
Arzobispado, el'Sr. Dr. D. Márcos Ania
no. González, hallándolos conformes 
con el objeto primordial de su fiínda- 
don y con el fin interesante de su con
servación y engrandecimiento, consi
derando que líobiendo sido aprobada la 
erección del siipradicho cementerio 
por nuestro digno antecesor el E.xcmo. 
Sr. D.. Antonio de Posadas Rubín de 
Celis en 29 de Julio de 4848, y auto
rizado su establecimiento con las cor
respondientes licencias de S. M., expe
didas por el Gobierno de Palacio en 
29 de Setiembre de dicho año, y por

el Ministerio de la. Gobernación de 
Reino en 21 de Diciembre del mismo, 
toca y perteneoe á nos, en nuestra ca
lidad de Prelado ordinario de la Real 
Capilla y Vicario general de Ios-ejérci
tos, de mar y tierra, ordenar, vigilar, 
visitai' y corregir todo lo concerniente 
á. su buen régimen y administración; 
atendiendo á que los abusos qué se han 
introducido, en estos, y las graves y 
trascendentales alteraciones que se 
han hedió en .sus reglamentos y ta
rifas, sin la necesaria y conveniente in
tervención de Autoridad eclesiástica 
competente, exige una reforma que fi
je su marcha y asegure su dirección, 
conforme á las prescripciones del de
recho canónico y civil, y á las costum
bres de este Arzobispado; y teniendo 
presente, en fin, que ios estatutos pre» 
cedenles, ademas de estar formados 
con arreglo á ellas, lo están con estu
dio profundo <lc los fundamentos, de 
las necesidades y conveniencias do 
nuestra jurisdicción, y con un criterio 
tan severo y luminoso como recomen
dable celo y justificación, y usando de 
la plenitud de autoridad y facultades 
que nos confieren los Breves Apostóli
cos, hemos venido y venimos en apro
bar los precitados Estatutos fundamen
tales del Cementerio Patriarcal, para 
que,'prévia la conformidad y el régium 
exequátur de Gobierno supremo del 
Estado, y del particular de la Real Ca
sa, se impriman, circulen y pongan en 
rigorosa observancia por el Juez do la 
Real Capilla, Teniente Vicario Subde
legado castrense de esta diócesis. Por 
todo lo cual expedimos él presente de
creto, firmado de nuestra.mano, sella
do con el de nuestraé armas, y refren
dado por el infrascrito Secretario de la 
Real Capilla y del Vicariato general 
castrense en Madrid á 15 de Marzo de 
1857.=Tomas, Patriarca de.las In
dias.—Pe4yo_ Arenas,. Srio.

VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

Ei Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra, me- dijo con fecha 3 del mes úl
timo de Real orden lo quo sigue:

, «He dado cuenta á la Reina (Q. 
D; G.)” de la comunicación de V. E. 
de 28 de Marzo último, en la que 
hace presente la urgente necesidad 
de reconstruir, el cementerio Patriar
cal sobre base¿ sólidas, y propone la 
Real aprobación de los Estatutos fun
damentales que acompaña.

Enterada de todo S. M., y de con
formidad con las, razones expuestas 
por el Consejó Real, se ha dignado 
aprobar los expresados Estatutos, con 
la variación de que en el art. 12 ue 
ha de adicionar á su continuación : 
«Que no quedan obligados á satisfa
cer los derechos de que trata, los 
individuos que eligieren!* enterarse en 
otros cementerios, siempre que se hu
bieren inscrito antes de ahora en cual
quiera de las Sacramentales estable
cidas en esta córte;» quedando des
de luego autorizado V. E. para que 
con esta adición pueda póner en ob
servancia los referidos Estatutos.»

Lo que trascribo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1857.— 
Tomas Patriarca de las Indias.—Se
ñor Juez de la Real Capilla, Subde
legado castrense de la diócesis de To
ledo.

REAL CAPILLA.

El Exemo. Sr. Mayordomo Mayor 
do S. M. me dice con feciia 11 del 
corriente de Real orden lo que si- 
gife:

• Exemo. Sr.: El Ministro de la 
Gobernación me dice de Real orden 
en comunicación fecha 6 de Abril úl
timo, lo que signe:
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Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. 

G.)> de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo Real, ha tenido á bien 
aprobar los Estatutos fundamentales 
del Cementerio Patriarcal, formados 
en 26 de Marzo del año próximo pa
sado, y autorizar al Patriarca de las In
dias, para que los ponga en observan
cia con las prevenciones siguientes:

1. * El Cementerio Patriarcal, en 
lo relativo á su parte higiénica, se 
regirá y gobei'nará con arreglo á las 
leyes y disposiciones que rigen ó que 
puedan regir sobre enterramientos 
públicos.

2. * La Autoridad superior civil de 
la provincia ejercerá en él la inspec
ción y vigilancia que las mismas le
yes y disposiciones le atribuyen ó pue
dan atribuirle en lo sucesivo sobre 
esta clase de establecimientos

3. * Que el art. 7.® se adicione, 
consignando á continuación de este: 
oQue no quedarán obligados á satis
facer derechos parroquiales los que 
eligieren enterrarse en otros cemen
terios, siempre que se hubiesen ins
crito antes de ahora en cualquiera 
de las Sacramentales establecidas en 
esta córte.»

4. *. Queda sin fuerza ni vigor lodo lo 
que en los mencionados estatutos pue- 
dq oponerse al cumplimiento exacto de 
los anteriores preceptos.»

Lo que trascribo á V. S. con inclu
sión de ios antecedentes relativos á di
cho Cementerio para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid 17 de Mayo de 1858.=Tomás, 
Patriarca de las Indias.—Sr. Juez de la 
Real Capilla y Subdelegado castrense 
da Toledo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 
CANAL DE ISABEL II.

Concluye la relación de los traba- 
jos y gastos hechos en el canal 
de Isabel 2.^ por la sección de 
distribución de aguas y al
cantarillas en el interior de 
Madrid.

MATERIALES.

Sillería................  697
Piedra de mam

postear..........
Ladrillo...............
Cemento de Irae-

la ...................  13.692
Cal hidráulica... 1.387,50 
Pnzolana artifi

cial................. 184
Cal común........  15.500
Arena.................
Yeso.................... 234
Agua...............................
Teja................................
Madera y tabla

zón.................
Pólvora y mechas
Aceite...... .......... 1.361
Material de tras

porte..............  19.777,62
---- ---------  52.833,12

AJUSTÍES y DESTA
JOS.

De movimiento
de tierra......... 13.285,50

De mampostería. 61.421,45 
De confección de 

morteros......
De edificios........
De sillería..........  69.843
Demachaqueo de 

piedra...........
De obras varias 411.823,15

--------------556.373,'10
CONTRATAS.

De canal corrien
te ....................

De sifones estran-
geros....... .

De id. españoles.

ÚTILES Y HERRA
MIENTAS.

De hierro.......... . 17.214,71
De metal y bron

c e . . . . ; ............ 1.345,50'
De lata y laten.. •• n-
De madera...... 745,50,
De cáñamo...... .
De cuero .........
De esparto......... 805,08
Carbón................  1.144
Efectos varios... 766

-------------- 22.018,79
Indemnizaciones

de tórrenos... —‘ 7.228,94
Gastos sueltos... .« 594

Totales.. 726.115,91 744.005,51

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Inge
nieros................................ 10.066,66

Gastos generales................ 14,427,64

gastos d e  OBRAS.

Jornales............. 46.355
Presidio............... 54.108,26
Materiales....... . ■ 52.853,12
Ajustes y desta

jos.... .............   556.373,10
Contratas....... .
Utiles y herra

mientas..........  22.018,79
Terrenos....,...... 7.228,94
Gastos sueltos... 594

---------------719.511,21

T o t a l  g e n e r .al.......  744.005,51

Madrid 51 de Julio de 1858.—Valle.

Núm. b."

CANAL DE ISABEL II.

A fo r o s  practicados en el rio Lozoya 
en el mes de la fecha.

DIAS.
m etr o s  CUBI

COS
por segundos.

1654
1248
0998
0895
0702
0626

ter m in o
MEDIO.

r e a l e s

fontaneros.

44120
55284
26612
25852
18724
16704

1020 27612

Cuenta núm. 2.. 15.110
17.610

Sección de dis
tribución.

Jornales............. 6.220
Ajustes y desta

jos..................  12.020,51
Contratas..........  41.438,70
Utiles y herra

mientas ....... 555,50

Sección de alean- 
tarillas.

Jornales.............  2.180
Materiales.........  1.248
Ajustes y desta

jos................... 132.207,69
Contratas...... ,..159.156,18

60.012,51

294.791.87

T o t a l ............ 372.414,38

Madrid 51 de Julio de 1858.—Valle.

Núm. 6 .”

CANAL DE ISABEL II.
T rozo  d e  Ma d r id . Mes d e  ju lio  d e  1858.

R ela ció n  de las cantidades invertidas 
en el mes de la fecha en dicho trozo..

IMPORTE.

Parciales. Totales. 

t  ñs. vn. Rs. vn.

Se han construido durante el mes 
741,0b metros lineales de alcantarilla 
en las calles del Divino Pastor, San An
drés, San Vicente alta y baja. Travesía 
del Conservatorio, Colon, San Mateo, 
Plaza del Rey, Saúco, Piamonte y Be
neficencia. También se han hecho 15 
sumideros en las calles de la Manzana, 
Luna, San Andrés, Dos de Mayo, Cruz 
del Espíritu Santo, Divino Pastor, Leo
nes, Montera, Beneficencia, Barquillo, 
Florida y San Mateo, y se han termina
do tres pozos de registro en las calles 
de Daoiz, Pez y plaza de Afligidos.

Se ha dado principio á la colocación 
de la tubería de 0,.m 85 de diámetro 
en la galería principal de la calle de 
Fuencarral, y en las afueras de la Puer
ta de Bilbao sigue el acopio y prueba 
con la prensa hidráulica do la tubería 
y piezas de todos diámetros para las 
cañerías del interior.

Madrid 31 de Julio de i858.-*Va- 
lle.»

Lo que por acuerdo del Consejo se 
anuncia al público para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Madrid 25 de Agosto de 1858.= 
P. A. D. P., José María Nocedal.— 
P. A. D. S., Vicente Lerin.

Honorarios y 
gastos generales.
Cuenta núm. 1.. 2.590

SECCION DE LA PROVINCIA-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HELLIN.

D. F ranc isco  P au la  V alcarcel, A l
calde constitucional de esta  villa 
de H ellin .

H ago saber: Que en  v irtud  de 
ó rden  de la A dm inistración de H a
cienda pública de esta  provincia y 
según acuerdo del A yuntam iento, 
todos los con tribuyen tes vecinos y 
forasteros form arán relaciones de 
la propiedad rústica , u rbana y pe
cuaria que posean y cu ltiven  en  el 
térm ino m unicipal de esta  villa las 
cuales redactarán  con arreg lo  al r e 
glam ento genera l de E stad ística  de 
18 de D iciem bre de 1 8 4 6 , p re se n 
tándolas en la S ecre ta ría  de este  
A yuntam iento desde hoy hasta el 9  
del próxim o S etiem bre para que 
con vista de ellas p roceda la J u n 
ta  pericial á la redacción  del ami-

llaram iento  que debe serv ir de ba
se para el repartim ien to  de la con
tribución te rrito ria l del año próxi- 
mo de 1 8 5 9 , prev in iendo  qne al 
que no cum pla con este  mandato 
le parará  e l perju icio  que haya lu. 
gar. H ellin  2 5  de A gosto de 1858. 
Francisco Paula Valcarcel.— Por 
m andado de su m erced , Juan Lo
renzo Fernanedez.

D. F rancisco  Cano M arin, Primer 
ten ien te  A lcalde P res id en te  inte
rino del A yuntam iento .

Hago saber: Que po r acuerdo 
de la Corporación se saca á públi
ca subasta  el arriendo  de los dere^ 
chos de las especies sugetas á la 
contribución de consum os de este 
pueblo por todo el año próximo de 
1 8 5 9 , bajo las bases que  constao 
en el pliego de condiciones que 
obra en el expediente formado al 
efecto. E l rem ate  constará de dos 
actos que ten d rán  lugar en estas 
salas capitu lares bajas en  los dias 
12  y 19  del próxim o m es de Se
tiem bre de 10  á 1 2  de su  maña
na adm itiendo en  el prim ero  postu
ras á la llana y en el segundo con 
el aum ento de un  cinco por ciento 
y después pu jas á la llana. Hellin 
5 0  de  Agosto de  1 8 5 8 .— Fernan
do Cano Marin.==Vor mandado de 
su  m erced , Juan Lorenzo Fernan
dez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MAHORA.

D. T om ás C uesta, A lcalde constitu
cional de M ahora.

Hago saber: Q ue lodos los ha
cendados forasteros que tienen ter
renos en este  distrito  municipal pre
sen ten  en el plazo de treinta días 
contados desde la feeha en la Se
cretaría  de este  Ayuntam iento sus 
respectivas relaciones de los que 
cada uno posee, bajo las penas que 
m arca la ley vigente, con objeto 
de que la Ju n ta  pericial proceda á 
red ac ta r los trabajos estadísticos en 
que se haya de fundar el reparti
m iento de la contribución territorial 
del año venidero de 1859 . Mahora 
2 9  de A gosto de 1 8 5 8 .— El Alcal
de, Tomás Cuesta.— Por su man
dado, Jw an Aroca Saiz, Secretario 
in terino .
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